
INFORME DE COMISARIO 

Señores Socios 

INDUSTRIAS GIMAR S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Dando cumphmuento a lo solicitado por ustedes y aplicando lo que dispone 
la Superintendencia de Compaftias, según Resolución 90-1-5-3- publicado 
en el Registro Oficial No. 435 de Mayo 11 de 1990 he procedido a revisar 
toda la documentación legal y financiera llegando a las siguientes 
conclusiones: 

1. De acuerdo con las disposiciones del Reglamento y, en 
consecuencia, concluyo las pruebas de los Registros Contables y 
las evidencias documentadas para obtener una certeza razonable 
sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 
Financieros examinados. 

2. He verificado el cumplimiento por parte de los administradores 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias de acuerdo a 
lo dispuesto en la Junta General de Accionistas. Por otro lado, 
tanto los comprobantes de respaldo como los hbros de 
contabilidad se los lleve conforme a los principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

3. En cuanto al control Interno de la Compañía debo de manifestar 
que he revisado todos los kbros, documentación y asientos de los 
Estados Financieros, durante el ejercicio económico 2008, dando 
cumplimiento a las disposiciones y regulaciones de 
Superintendencia de Compañías. 

Guayaquil, A ho 

Ab. Samuel Estefano A Boschetti 

Reg. No. 12001 

  

    

     

      

   
   

Sn 
0 REGISTROS : 

DE O BOGIENADES A 

206870 $ 
MIGUEL GONZALEZ * . h    
du YA qui 

   



INDUSTRIAS GIMAR S.A. 
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Guepuqui- Ecuador 

Guayaquil, Abril 08 del 2009 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los Administradores o 
Representante Legal de la Compañía INDUSTRIAS GIMAR S.A, a la presente fecha 
son los siguientes: 

»s Sr Guido Camilo Adúum Boschetti — Gerente General -— C. 1.09008891062 

e Srta. Paola Malta Zambrano — Presidente — €. 1.091 1832095 

Sin otro particular me despido de ustedes.    Expediente No.40922-83 
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Sr. Guido Camilo Adúm Boschetti 
Gerente General 

   



GRANJAS MARINAS DOBLE A (GRAMADA) S.A. 
Av. Juan Tanca Marengo Em.3 Ya Telef.:2248731-2274244 Fax:2245303 Casilla 09-01-9042 

prepiesa (Qhotmail com. 
Guayaquil —Ecuador 

Guayaquil, Abril 17. del 2009 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Sra Julieta Alvarez Palacios em mi calidad de Representante Legal como 
Presidente de la Cía. GRANJAS MARINAS DOBLE A (ERAMADA) S.A., informo que 

la Compañía INDUSTRIAS GIMAR SAÁ., representada por el Ing. Guido Adum 
Boschetti se encuentra ubicada en nuestra Compañía 
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AUTORIZACION S.R.I. 1105245660 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2009 
Cala, La Garzóta, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 

Factura N* 

CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 

GRANJAS MARINAS DOBLE A. 

RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL   
ANM1LMNIQIICA 

2n 

CÓDIGO DE CUENTA: 285768 -5 

NOMBRE: 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

¿RVICIO DE RENTAS INTERNAS SÓ c ie n AD ES 

RUMERO RUC: $230659362001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIAS GIMAR S.A. 

ROMARE TOMERCIAL: 

CLASE CONTREBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL 4 AGENTE DE RETERCION: ADUM BOSCHETTI GUIDO CAMILO 

CONTADOR: ¿UAREZ PALACIOS JUUETA DEL CARMEN 

FEL. (MECIO ADTAGDADES: 30024883 FEC. CONSTITUCION: 3109/1983 

FEL. MSCRPDIOR: Ei FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20112,2008 

a 

ACTIVIDAD ESCGNONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CANILES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Província: GUAYAS —Cenió GUAYAQUIL — Parroquias: TARGUE  Ciudadeía LOTIZACIOÓN ZSTSIOR Talle 4 

FANCA MAREMGO Númeas Sí Kiómetro 35 Referencia ubbcación: A DÓS CUADRAS UL 24 FABETA EA ENE 
¿2 tdoA COLA Fax DSZ Telslono Tiebajo 042220929 Talefono Trabajo 1042274244 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

LANZADO RELACION DEPENDENCIA 

"RLARACIÓN DE AMPUESIO 4 LA RENTA_SOCIEDADES REGISTROS 

  

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE SOMenee 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 2 0 ABR 2009 

B DS ESTADLSUMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 01 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS LERRADOS. 
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